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Centro de Comercio Internacional (CCI) 

El Centro de Comercio Internacional  fue constituido en 1964 y, desde 

entonces, actúa como punto de coordinación del sistema de las Naciones 

Unidas para la prestación de asistencia técnica en materia de comercio. 

 

La misión del ITC es fomentar el crecimiento y el desarrollo inclusivos y 

sostenibles a través del comercio y el desarrollo empresarial internacional. 

 

El ITC ofrece soluciones integradas para un conjunto básico de seis esferas 

prioritarias (Inteligencia comercial, integración económica, conexión a las CV, 

fortalecimiento institucional, comercio inclusivo, mejora del ambiente de los 

negocios).  

 

Estas esferas prioritarias representan un conjunto coherente de 

intervenciones específicas adaptables a las necesidades de los beneficiarios.  



Facilitation de comercio en el ITC 

ÅExpansión del comercio e inclusión en 

las cadenas de valor 

 

ÅEntorno empresarial propicio  

 

ÅDialogo público-privado & participación 

en la formulación de políticas 
 



Proceso de una transacción comercial internacional 
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Compra Pago Envío 

Importación Transporte 
Preparar la 

exportación 
Exportación 

Preparar la 

importación 

ÅCelebrar el contrato 

ÅPedir las mercancìas 

ÅInformar la fecha de 

entrega 

ÅSolicitar el pago 

 

 

 

ÅCelebrar el contrato  

ÅRecoger, transportar y 

entregar las mercancías 

ÅProporcionar los 

documentos de 

embarque e informes 

sobre el estado de 

recepción de las 

mercancías 

ÅObtener las licencias de 

importación, exportación, etc. 

ÅPresentar la declaración de 

aduanas 

ÅPresentar la declaración de 

mercancías 

ÅAplicar procesos para una 

transacción segura 

ÅAdmitir las mercancías para 

importación/exportación 

ÅBrindar la calificación del 

crédito 

ÅSuministrar el seguro 

ÅOtorgar el crédito 

ÅEjecutar el pago 

ÅEmitir las declaraciones 

Procedimientos 

comerciales 

Procedimientos 

de transporte 

Procedimientos 

regulatorios 

Procedimientos 

financieros 



Å Certeza en las transacciones comerciales 

Å Reducción de costos transacionales para las 

PYMES 

Å Aumentar la participación e inclusión de las 

PYMES en las cadenas de valor globales 

(GVCs) 

Facilitación de comercio: mejora en el 

ambiente de los negocios para las PYMES 

El CCI ayuda a los emprendedores y a las pequeñas empresas a pasar a la 

economía formal, crear oportunidades de exportación; ello reforzando las 

instituciones nacionales de apoyo al comercio y asistiendo en la 

formulación de políticas conducentes.  

Facilitación de 
comercio 

Acceso 
al 

financia
miento 

Derecho del 
comercio 



Principios de la facilitación 

Información, uso eficaz de las 

tecnologías de la información 

Legislación y regulaciones 

Claros, 

específicos y 

fácilmente 

accesibles 

para todas las 

partes 

involucradas 

Procesos 

administrativos 
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ESTANDARIZACIÓN 

PRINCIPIOS DE LA 

FACILITACIÓN 

COMERCIAL 



Aplicación  de los principios  de facilitación  de comercio  

Legislación y regulaciones 

Acceso a la información 

Procesos Administrativos 

Marco Institutional 

Los 4 principios ¦ 

Uso de la tecnología de la 

información 

ARMONIZACION  SIMPLIFICACION  ESTANDARDIZACION  2 1 3 TRANSPARENCIA 4 

Se deben aplicar a:  



Diferentes vías para la facilitación del comercio 

 

8 

Å Procedimientos 

aduaneros simplificados 

y armonizados 

 

Å Documentos y controles 

simplificados y 

armonizados  

 

Medidas  

puertas adentro 

Medidas adentro 

de la frontera 

Å Corredores de 

transporte 

 

Å Gestión de la cadena 

de suministro 

 

Å Facilitación de los 

negocios 

Se pueden alcanzar mejores resultados si los ministerios y los 

organismos gubernamentales cooperan y trabajan codo a codo 

Medidas  

en la frontera 

Å Control de 

inventario 

 

Å Formación y 

desarrollo del 

personal 

 

Å Procesos y 

procedimientos 

internos 



Facilitación de comercio es ... 

Una serie 
comprehensiva y 
determinada de 
acciones para 
reducir el tiempo 
y el costo de 
comerciar 

Se alcanza 
solamente a 
travésde la 
colaboración entre 
los sectores 
público y privado 

Una colaboración 
permanente y 
una 
responsabilidad 
multi-agencia 

Basada en la 
cooperación inter-
gubernamental y 
acuerdos para 
asegurar 
uniformidad global 



Cadena de suministro internacional 
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País de 

origen 
Agente comprador, banco, operador 

vial/ferroviario, consolidador de carga, 

agente de embarque 

Aduana 
Operador 
portuario 

Transportista 
marítimo 

Productor 

Agentes 

País de 

destino 
Agentes Aduana 

Operador 
portuario 

Transportista 
marítimo 

Comprador Aduanas, agentes, banco, 

desconsolidador de carga, operador 

vial/ferroviario 

Eficiencia 

del sistema 

90% X 90% = 81% 

90% X 90% X 90% = 72.9% 

http://www.google.co.uk/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAQQjRw&url=http://zubit.com.br/blog/uncategorized/conheca-a-nova-exportacao-dos-graficos-da-area-de-sac-2-0-do-zmonitor/&ei=loxwU9CyDcGc0AX31IHQBQ&bvm=bv.66330100,d.d2k&psig=AFQjCNFnzrczqvZhuFdUm2Tvi5pZT2fDAw&ust=1399971350257594


La ineficiencia en la frontera se traduce en distintos costos 

directos e indirectos que impactan en la competitividad 
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Costos 

directos 

Tiempo y recursos destinados a gestionar actividades administrativas 

relacionadas con la exportación 

Å Recabar, producir, transmitir y procesar la información y documentos requeridos 

Costos 

indirectos 

Gastos operativos más elevados 

Å Las demoras implican costos adicionales de transporte, seguros 

y almacenamiento 
 

Mayor capital circulante requerido 

Å Los inventarios inmovilizados están a cargo del exportador (excepto en el caso 

de ventas EXW) 
 

Deterioro de productos 

Å Las demoras pueden acarrerar la degradación de los productos, haciéndolos 

inaptos para la venta 
 

Oportunidades de negocios fallidas 

Å Directas: una operación regional puntual 

Å Indirectas: el stock inmovilizado podría haberse vendido a un cliente local 



El tiempo como obstáculo para el comercio 

ÅLas demoras reducen el flujo de los intercambios en mucha 

mayor medida que los derechos de aduana 

ÅCada día de envío ahorrado equivale al 0,8 % ad-valorem1  

ÅMinimizar los obstáculos que afectan la cadena de suministro 

podría incrementar el PIB mundial seis veces más que la 

supresión de todos los aranceles2 

 

ÅLos productos ñurgentesò se ven aún más afectados por las 

demoras 

Å Mercancías perecederas, just-in-time 

 

ÅTodo impacto negativo se ve reforzado por la falta de 

previsibilidad en los los plazos de admisión de las 

mercancías 

1. En productos manufacturados 

2. ñEnabling Trade, Valuing Growth Opportunitiesò, Foro Económico Mundial, Bain y Banco 

Mundial (2013) 



Las PYMES son particularmente vulnerables 

a esos costes adicionales 
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Las PYMES dedican en lineas generales más recursos humanos para 

realizar una exportación que una empresa grande 

 
El capital puente para el financiamiento de las PYMES es caro 

 
Las PYMES suelen ser clasificadas como operadores de ñalto riesgoò 

por las agencias de fronteraé 

 
éy les resulta muy difícil acceder al régimen de ñOperadores 

Autorizadosò 

 
Las PYMES no poseen recursos para contratar a los grandes 

proveedores de logística que podrían acelerar los procedimientos de 

comercio internacional 

! 

! 

! 

! 

! 



Costos de las transacciones comerciales (CTT) 

ÅLos CTT dependen de la mercancía, 

el comerciante y el país 

Å Los CTT directos ascienden a entre 

el 2 y el 15% del valor de las 

mercancías  

Å Los CTT indirectos (demoras, 

corrupción, etc.) ascienden a entre el 

1 y el 24% 

 

 

ÅLas medidas para la FC en la 

frontera pueden reducir estos costos 

de manera significativa 

Å Del 13 al 15%, dependiendo del nivel 

de recetas del país 

14 

14% 

15% 

13% 

LIC LMIC UMIC

Potencial global de reducción 

de los costos según las recetas 
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 $1,070  

 $1,515  

 $1,580  

 $1,987  

OECD

World

Developing

LDCs

El costo de los intercambios varía significativamente 

según el grado de desarrollo del país 

Los costos de exportación de los 

PMA son un 30% más altos que el 

promedio mundialé  

 $1,090  

 $1,823  

 $1,887  

 $2,528  

OECD

World

Developing

LDCs

é y un 40% más altos tratándose de 

las importaciones 

Fuente: Doing Business 2014 

$ para exportar 20ôCT $ para importar 20ôCT 

-30% 

+30% 

-40% 

+40% 
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 $885  

 $1,195  

 $1,274  

 $1,385  

 $1,604  

 $2,083  

Oceania

Europe

Latin
America

Northern
America

Asia

Africa

Y según las regionesé 

Costo de exportación según la región 

 $884  

 $1,264  

 $1,498  

 $1,653  

 $1,784  

 $2,754  

Oceania

Europe

Northern
America

Latin
America

Asia

Africa

Costo de importación según la región 

Fuente: Doing Business 2014 

$ para exportar 20ôCT $ para importar 20ôCT 



 11  

 22  

 23  

 33  

OECD

World

Developing

LDCs
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Los plazos de los intercambios también varían 

significativamente según el grado de desarrollo del 

país 

Los plazos de exportación de los PMA son un 

50% más largos que el promedio mundialé  

éy un 50% más largos tratándose de 

las importaciones 

Fuente: Doing Business 2014 

Días para exportar Días para importar 

 10  

 25  

 26  

 38  

OECD

World

Developing

LDCs

-50% 

+50% 

-60% 

+50% 
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Y según las regionesé 

Plazos de exportación según la región 

 7  

 13  

 17  

 21  

 26  

 30  

Northern America

Europe

Latin America

Oceania

Asia

Africa

Plazos de importación según la región 

Fuente: Doing Business 2014 

Días para exportar 20ôCT Días para importar 20ôCT 

 8  

 13  

 19  

 23  

 27  

 37  

Northern America

Europe

Latin America

Oceania

Asia

Africa



Factores clave de competitividad 
empresarial y capacidad de atraer 
inversiones 



Facilitación del comercio y competitividad 

Los plazos de admisión en aduanas son factores determinantes 

para la inversión extranjera, la condición de las exportaciones y 

la productividad 

 

Para integrarse en la cadena de suministro global, la eficiencia de las 

importaciones es tan importante como la eficiencia de las  

exportaciones 

 

Las prácticas aduaneras ineficientes y los procedimientos complejos 

reducen considerablemente la posibilidad de integrarse con éxito 

en la cadena de valor global 

 

El costo de los intercambios es un elemento crucial para la 

competitividad y las inversiones directas en el extranjero 

20 



El Acuerdo sobre Facilitación 

del Comercio (AFC) 

21 



Cronología de las negociaciones sobre la FC 
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1º 
Conferencia 

Ministerial de 
la OMC 

1996 

Temas de 
Singapur 

2001 2003 2004 2013 

Paquete de 
Julio 

Declaración  de 
Bali sobre  el 

AFC 



Perspectiva de la Decisión Ministerial de Bali (DMB) 

... 

Conclusión de las negociaciones 

para la FC 

 

Consenso en torno al texto del 

AFC 

 

El Comité Preparatorio decidió: 

ÅEl examen jurídico del AFC 

ÅLa adopción del Protocolo de 

Enmienda 

ÅLa apertura del Protocolo para 

aceptación 

 



Próxima etapa inmediata: proceso de 

ratificación 
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El Comité Preparatorio sobre Facilitación del Comercio elabora un 

Protocolo de Enmienda 

El Consejo General adopta el Protocolo  

Los Miembros llevan a cabo su proceso interno de ratificación de 

tratados y notifican la aceptación del Protocolo a la OMC 

El Protocolo se encuentra abierto a aceptación 

El Acuerdo entrará en vigor una vez ratificado por 2/3 de los 

Miembros de la OMC 

 



Relación con el GATT y otros acuerdos 
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Los artículos V, VIII y X del GATT de 1994 conservan su vigencia 

Å Puesto que no han sido enmendados 

 

El AFC no puede reducir ninguna de las obligaciones contenidas en el 

GATT de 1994 

Å Incluyendo los artículos V, VIII y X 

 

En caso de conflicto con el GATT de 1994, prevalecerán las 

disposiciones del AFC 

Å Nota interpretativa general al Anexo 1A 

 

El AFC no puede reducir los derechos y obligaciones que 

corresponden a los Miembros en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias 

 

 



Estructura del AFC 
26 

Sección I ï Disposiciones sustantivas 

Artículos AFC Alcance Artículos del GATT 

Artículos 1 a 5 Transparencia Artículo X 

Artículos 6 a 10 Impuestos y formalidades Artículo VIII 

Artículo 11 Tránsito Artículo V 

Artículos 12 y 13 Otras cuestiones na 

Sección II ï Trato especial y diferenciado 

Sección III ï Disposiciones institucionales y finales 

Preámbulo 



Revisión de los artículos 1 a 10 del AFC 

1 - Publicación y disponibilidad de la información 

2 - Publicación y consultas previas a la entrada en vigor 

3 - Resoluciones anticipadas 

4 - Procedimientos  de recurso o de revisión 

5 - Otras medidas para reforzar la imparcialidad, la no discriminación y la 

transparencia 

Artículos 

relativos a la 

transparencia 

(1-5) 

6 - Disciplinas sobre los derechos y cargas establecidos para la importación 

y la exportación o en relación con ellas 

7 - Levante y despacho de aduana de las mercancías 

8 - Cooperación entre los organismos que intervienen en las fronteras 

9 - Traslado de mercancías bajo control aduanero destinadas a la 

exportación 

10 - Formalidades en relación con la importación, la exportación y el tránsito 

Impuestos y 

formalidades 

(6-10) 



Revisión de otros artículos del AFC 
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Artículo 11: Libertad de tránsito 

Artículo 12: Cooperación aduanera 

Sección II: Trato especial y diferenciado 

    *Programa de asistencia técnica para categorización y 
puesta en conformidad con el AFC 

Sección III: Disposiciones institucionales y finales 

ÅArtículo 23.1: Comité de Facilitación del Comercio 

ÅArtículo 23.2: Comité Nacional de Facilitación del 
Comercio 

* Programa especial del ITC 

 



Naturaleza de las obligaciones del AFC 
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El lenguaje del texto determina la naturaleza de las obligaciones 

Å establecerá, podrá establecer, se alienta a establecer, con sujeción a 

sus leyes y de modo compatible con ellasé 

 

La clasificación de la medida dentro de las categorías A, B o C no 

cambiará la naturaleza de las obligaciones 

 

La categorización sólo determinará en qué momento se 

implementará cada medida en particular 

 

En lo que atañe a las disposiciones de la categoría C, la 

categorización también ayudará en la solicitud de asistencia 

financiera y creación de capacidad 

Å Incluyendo la asistencia financiera 

 

 



Naturaleza y alcance de las obligaciones 

Å Vinculante 

Å Art. 11.8 Los Miembros no aplicarán reglamentos técnicos ni 

procedimientos de evaluación de la conformidadé a las mercancías en 

   tránsito 

 

Å Esforzarse poré 

Å Art.1.2.3 Se alienta a los Miembros a que faciliten más información 

relacionada con el comercioé 

 

Å Combinación 

Å Art.1.3 Cada Miembro establecerá o mantendrá, dentro de los límites 

de los recursos de que disponga, uno o más servicios de información... 

Los términos del acuerdo establecen distintos niveles de compromiso 



Naturaleza de la obligación - Ejemplos 

Publicaráé 

Cumplimiento obligatorio; la medida ha de 

implementarse según lo descrito en la disposición, 

conforme con la categorización y fechas notificadas 

Å Art.1.1 ï Cada Miembro publicará prontamenteé 

Queda a discreción del Miembro implementar o no la 

medida 

Å Art.7.1 ï Un Miembro podrá ofrecer tales medidas 

de facilitacióné 

La medida exige esfuerzos por parte del Miembro para 

implementarla. El nivel de esfuerzo requerido se ve 

ñdiluidoò por el empleo de expresiones como ñsi fuera 

pertinente / procedenteò 

Å Art.1.2 ï Se alienta a los Miembros a que faciliten más 

información relacionada con el comercio por medio de 

Internet 

Podrá ofreceré 

Se alienta a (si 

fuera pertinente, 

si fuera 

procedente) 

Expresión  legal 

utilizada en el AFC 
¿Cómo debería interpretarse? 



Trato especial y diferenciado (TED) 
en el AFC 



TED en los acuerdos de la OMC 

Los países en desarrollo y los países menos avanzados (PMA) 

han tenido un trato favorable en comparación con los países 

desarrollados y han sido una óparte constitutivaô de la OMC: 

Å Menor reducción de aranceles 

o Derechos de aduana 

o Productos cubiertos 

Å Período de implementación más largo 

Å Implementación retrasada o diferida 

Å Menores obligaciones 

Å Disposiciones especiales 



TED en los acuerdos de la OMC y en el AFC 

TED en los acuerdos de la OMC TED en el AFC 

Menor reducción de aranceles 

Å Derechos de aduana 

Å Productos cubiertos 

 

Período de implementación más 

largo 

 

Implementación retrasada o diferida 

 

Menores obligaciones 

 

Disposiciones especiales 

Cada país decide la categoría 

correspondiente a cada disposición 

(A, B o C) 

 

El calendario de implementación de 

cada categoría es decicido por el 

propio país 

 

La implementación de la categoría C 

está relacionada con la creación de 

capacidad (CC) 

Å A través de la facilitación de asistencia 

técnica (AT), lo cual incluye la asistencia 

financiera (AF) 

Los países en desarrollo y los PMA han tenido un trato favorable en 

comparaci·n con los pa²ses desarrollados y han sido una óparte 

constitutivaô de la OMC 
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Calendario y alcance de los compromisos 

Categorías Calendario Condición 

A 
Con la entrada en 

vigor del AFC Ø 

B 
(x) años después 

de la entrada en 

vigor 

Ø 

C ATCC 
(x) años después 

de la entrada en 

vigor 

3 categorías distintas de 

compromiso: A, B y C  

 

1 

2 

3 

Período de 

transición 

Facilitación de ATCC 

Implementación  

Proceso de implementación 

de las disposiciones de la 

categoría C 

 



Mecanismo de alerta inmediata 
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Si un Miembro tuviera dificultades en implementar las 

medidas en las fechas definitivas que haya fijado, deberá 

notificarlo al Comité: 

Å Países en desarrollo: a más tardar 120 días antes de la 

fecha de vencimiento 

Å PMA: a más tardar 90 días antes de la fecha de 

vencimiento 

 

Asimismo, deberá notificar las nuevas fechas 

estipuladas e indicar las razones de la demora 

 

Se le concederá un plazo adicional si se trata de la 

primera solicitud y siempre y cuando: 

Å La prórroga solicitada no supere los 18 meses (países en 

desarrollo)  

Å La prórroga solicitada no supere los 3 años (PMA) 

 

Las prórrogas subsiguientes que pudieran solicitarse al 

Comité serán consideradas con ánimo favorable 



Otros mecanismos del AFC  
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Cambios entre las categorías B y C 
Solución de diferencias ï  

Período de gracia 

Los países en desarrollo y los PMA 

tienen la posibilidad de transferir 

disposiciones entre las categorías 

Å Previa notificación al Comité 

 

La notificación de cambio entre las 

categorías B y C deberá informar 

sobre: 

Å La asistencia técnica 

Å La creación de capacidad 

Å Las necesidades financieras 

 

La prórroga de los plazos, si fuera 

necesaria, se solicitará mediante el 

mecanismo de alerta inmediata 

Para las medidas de la categoría A 

Å Países en desarrollo: 2 años después de la 

entrada en vigor 

Å PMA: 6 años después de la entrada en 

vigor  

Para las medidas de las categorías B y C 

Å 8 años después de la implementación de la 

disposición (únicamente para PMA) 

 

Posibilidad de realizar consultas durante el 

período de gracia 

Å Para discutir temas relativos a la  

implementación 

 

Debida moderación al invocar el 

Entendimiento sobre solución de 

diferencias tratándose de PMA 



Desafíos regionales en el AFC 



Comercio  intra -regional  

2% 

4% 

5% 

8% 

9% 

11% 

13% 

18% 

20% 

50% 

52% 

63% 

CEMAC

COMESA

CARICOM

SADC

MIDDLE EAST

UEMOA

EAC

AFRICA

LATINAMERICA

NORTH AMERICA

ASIA

WESTERN EUROPE

Nivel del comercio intra-regional pore región 

Sources: 
1. UN AfricaRenewal Online: http://www.un.org/africarenewal/magazine/august-2014/intra-africa-trade-going-beyond-political-commitments 

2. Regional Integration in ACP countries by ODI (Overseas Development Institute, UK) supported by European Commission: 

http://ec.europa.eu/development/icenter/repository/Regional-Integration-Report-18-09-2008_en.pdf 

3. Establishing CARICOMôs Real Natural Trading Partner, CCMF-UWI: http://www.ccmf-uwi.org/files/publications/conference/2010/8_3-Hosein_Khadan-p.pdf  

4. WTO International Trade Statistics 2015 
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Cláusula de integración regional para la 

implementación del AFC 

Los miembros de una unión aduanera o de un arreglo 

económico regional podrán adoptar enfoques regionales para 

facilitar la aplicación de las obligaciones que les corresponden 

en virtud del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, incluso 

mediante el establecimiento de órganos regionales y el recurso 

a éstos. 

Art.24 

Disposición 

final 

Los Miembros se esforzarán por incluir actividades para 

abordar los desafíos regionales y subregionales y promover la 

integración regional y subregional 

Art.21 

Suministro 

de asistencia 



Se deben considerar 3 niveles de 

intervención regional 
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Implementación regional 

Å Las organizaciones de integración regional (OIR) se hacen cargo 

de la implementación de determinadas medidas en nombre de sus 

Estados Miembro (ej: publicación en Internet, servicios de 

información, coordinación entre organismos fronterizos) 

Coordinación regional 

Å Las OIR pautan las líneas directrices y aseguran una 

implementación sincronizada en toda la región, a fin de asegurar 

mayores beneficios para los comerciantes 

Armonización regional 

Å Las OIR pautan las líneas directrices para la implementación de las 

medidas del AFC, pero cada país decide de forma individual el 

orden y el calendario de implementación 



Un enfoque regional de la implementación 

maximizará los beneficios del AFC 
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A menudo, la potestad reglamentaria ha sido delegada al nivel comunitario 

Å En las áreas donde el marco reglamentario y las políticas regionales se ven directamente 

afectados, la intervención regional debería anteceder a la legislación nacional. 

Å Ejemplo: Código Aduanero de la UEMOA, Código aduanero uniforme centroamericano 

(CAUCA) y el Reglamento (RECAUCA). 

Necesidad de armonización de las prácticas y las regulaciones 

Å Una intervención nacional no suficientemente coordinada puede traducirse en prácticas 

perturbadoras y contraproducentes (ej. publicaciones en Internet, coordinación entre 

organismos que intervienen en las fronteras). 

Posibilidad de lograr la eficiencia una economía de escala y la puesta en común de los 

recursos 

Å Ej: acondicionamiento de depósitos con temperatura controlada para mercancías 

perecederas 

Sólo una reforma sincronizada permite que las empresas se beneficien plenamente del 

AFC 

Å El rendimiento global de la cadena de suministro = rendimiento del eslabón más débil 

En cualquier caso la obligación legal permanecerá en 

cabeza de cada miembro 



Arreglos institucionales en el AFC 
 
Comités de Facilitación de Comercio: 
participación del sector privado 



Comité de Facilitación del Comercio en la OMC 
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Discutir los problemas relativos a la 

implementación 

 

Revisar los avances en materia de 

facilitación de ATCC 

 

Intercambiar experiencias e 

información 

 

Repasar las notificaciones de los 

donantes 

Por lo menos una sesión al año dedicada a: 



Sección III - Art. 23.2 del AFC: Comité Nacional 

de Facilitación del Comercio (CNFC) 

Los Miembros de la OMC concluyeron las negociaciones sobre el AFC en Bali 

Å diciembre de 2013 

 

Contar con un CNFC es una ñobligación vinculanteò  

Å No puede clasificarse en las categorías B o C  

Å Debe implementarse con la entrada en vigor del Acuerdo 
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Art.23.2 - Cada Miembro establecerá y/o mantendrá un comité 

nacional de facilitación del comercio o designará un mecanismo 

existente para facilitar la coordinación interna y la aplicación de las 

disposiciones del presente Acuerdo. (el subrayado es nuestro) 



ñObligaciónò é. àQué significa? (1/2) 

El verbo en futuro indica que la disposición es obligatoria 

ñEstablecerá y/o mantendráò implica alguna de las siguientes opciones: 

Å La creación de una nueva estructura 

Å El mantenimiento de una estructura existente 

Å La designación de una rama, organización o sección existentes para ejercer las 
funciones del Comité 

Es obligatorio contar con un mecanismo en vigor para realizar las tareas 
requeridas 

 

Las responsabilidades del CNFC incluyen (a título indicativo no exhaustivo): 

Å La coordinación interna (intercambio de información): ¿G2G (entre los 

Estados), G2B (entre el Estado y las empresas) y B2G (entre las empresas y el 

Estado), B2B (entre las empresas)? 

Å La aplicación de las disposiciones del AFC 

No es necesariamente un organismo de implementación de la FC  

 

 



ñObligaciónò é. àQué significa? (2/2) 

El AFC no hace referencia a: 

Å La estructura y la gobernanza 

Å La financiación y la sustentabilidad 

Å Los miembros y la frecuencia de las reuniones 

Å Todo ello ha sido dejado a discreción de los 
Miembros 

Å La experiencia de los países hasta la fecha 
puede servir como orientación 

47 



Número de Comités en alza 
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Con el tiempo, el número de Comités seguirá 
aumentandoé 

épara alcanzar el número de Miembros de la OMC 

Fuente: estudio UNCTAD 2013 



Qué se espera  alcanzar  con la 
implementación  del AFC? 

Impacto  en el 
comercio 

internacional  

Á 50% de reducción de los retrasos 

Á 15% reducción en costos comerciales 

Á 1 trillón US$ aumento en exportación de mercaderías por 

año  per annum 

Á 15% aumento en # de productos por destino 

Á 20% aumento en # de destinos por producto 

Impacto  en el 
ambiente  de los 

negocios 

Á Crecimiento de 500 billiones US$ PIB 

Á Atracción de más inversión extranjera directa 

Á Mayor participación del las PYMES en el comercio 

Á Reducción de la corrupción relacionada con el comercio 

Á Mejor y mayor recolección de  ingresos por parte de las  

       autoridades 



El AFC no va solucionar  todos los problemas  

El AFC no ha sido adoptado para lo siguiente: 

Mejorar la infraestructura logística 

No apunta las fallas de procedimiento comerciales, 

financieras y logísticas 

No aborda las regulaciones comerciales restrictivas o muy 

estrictas 

El AFC reducirá el tiempo y el costo para la preparación, presentación y 
procesamiento de la información y documentación relacionada con las 
transacciones comerciales transfronterizas 

1 

2 
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